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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 
Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

   
 

 Proceso :         EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
 Demandante :  BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 
 Demandado :   MARIA OCTALIA RODRIGUEZ BARRETO 
 Radicación :    2019-00135-00 

           Decisión           APRUEBA LIQUIDACION DEL CREDITO 
 
   
Como quiera que la liquidación del crédito, no fue objetada y por encontrarse ajustada 
a derecho, el Juzgado procede a impartirle aprobación legal. 
 
De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 2022, se 
pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de comunicación 
del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo electrónico 
Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio web del 
despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuomunicipal-
derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo (8) 2880228, en 
horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente la atención 
presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la virtualidad y dando 
prioridad a la población rural. Recordando que todas la comunicaciones y peticiones 
dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas simultáneamente a los demás sujetos 
procesales, a través de los medios electrónicos aportados al proceso, en los términos 
del artículo 3 ibidem, so pena de hacerse acreedor a las multas a que hace referencia 
el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
  

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ 

 
 

R. Darío 
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Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rovira - Tolima
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 
 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Proceso:         Ejecutivo de Mínima Cuantía  
Demandante: BANCO AGRARIO DE COL. S.A.  
Demandado:  HAWER ANDERS RONCANCIO RUIZ 
Radicación:   73-624-40-89-001-2019-00254-00 
Decisión         ATENERSE A LO RESUELTO EN AUTO ANTERIOR 

 
 

       Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación parcial del 
proceso, elevada por la parte ejecutante, para lo cual se tendrán en cuenta las 
siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante escrito presentado por la apoderada de la parte demandante, se 

solicita se decrete la terminación parcial del proceso Ejecutivo del BANCO 
AGRARIO DE COL. S.A. contra HAWER ANDERS RONCANCIO RUIZ. 

 
Previo a ello, se procedió a revisar las diligencias, encontrando que el día 

Veinticinco (25) de noviembre de 2022, se Decretó la Terminación del Proceso por 
Desistimiento Tácito y el levantamiento de las medidas que hubieran sido 
practicadas, con la correspondiente constancia secretarial de que dentro del 
términos las partes no interpusieron recurso alguno, quedando debidamente 
ejecutoriado, quedando así en firme el auto que decreto el desistimiento tacito.  
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       Así las cosas, y con fundamento en las anteriores consideraciones, no se 
puede acceder a la solicitud de terminación parcial del proceso, por encontrarse las 
mismas ya terminadas y archivadas, en consecuencia, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de terminación parcial del proceso, por las 
consideraciones anteriormente expuestas y en consecuencia atenerse a lo resuelto 
en auto anterior. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, regresen las diligencias a su lugar de 
origen.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ 

R. Darío 

 



Firmado Por:

Alvaro Alexander Galindo Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Rovira - Tolima
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  
 
            Proceso                  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

  Demandante   : BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 
  Demandado   : ADRIANA GONZALEZ GONZALEZ 
  Radicación             : 2020-00084-00 
  Decisión                 : DECRETA TERMINACION POR PAGO 

 
 

       Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación, elevado por el apoderado judicial 
demandante, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, lo cual es procedente, como 
quiere que las diligencias fueron adelantadas en base a título valor. 
 

En consecuencia, de lo anterior, la solicitud en estudio es procedente al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a su tenor dispone: “Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 
de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

 
Así las cosas, y con fundamento en las anteriores consideraciones es procedente 

acceder a lo peticionado, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en 
el presente proceso, con la advertencia de que, si existieren embargos de 
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remanentes, estos se dejarán a disposición del Despacho Judicial pertinente, si a 
ello hubiere lugar. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: ORDENA la cancelación de los documentos base de la presente acción, 
los cuales deberán ser devueltos por el apoderado de la parte demandante, en favor 
de la parte demandada, por el pago total de la obligación. 
 
QUINTO: No condenar en costas y agencias en derecho. 
 
SEXTO: Ordenar el archivo del presente proceso, previa las respectivas 
anotaciones en los libros radicadores. 
 
SEPTIMO: De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 
de 2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio 
web del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuomunicipal-derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo 
(8) 2880228, en horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente 
la atención presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la 
virtualidad y dando prioridad a la población rural. Recordando que todas la 
comunicaciones y peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas 
simultáneamente a los demás sujetos procesales, a través de los medios 
electrónicos aportados al proceso, en los términos del artículo 3 ibidem, so pena de 
hacerse acreedor a las multas a que hace referencia el numeral 14 del artículo 78 
del CGP. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 

JUEZ 

R. Darío. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
  
 
            Proceso                  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

  Demandante   : FERNEY VARGAS PALACIO 
  Demandado   : PATRICIA LOPEZ 
  Radicación             : 2022-00082-00 
  Decisión                 : DECRETA TERMINACION POR PAGO 

 
 

       Procede el Despacho a resolver la solicitud de terminación del presente 
proceso por pago total de la obligación, elevado por el apoderado judicial 
demandante, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes, 

 
CONSIDERACIONES 

 
Mediante escrito presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación,  el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas, lo cual es procedente, como 
quiere que las diligencias fueron adelantadas en base a dicha letra de cambio. 
 

En consecuencia, de lo anterior, la solicitud en estudio es procedente al tenor 
de lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. que a su tenor dispone: “Si antes de 
iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o 
de su apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 
demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 
cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 
remanente.”  

 
Así las cosas, y con fundamento en las anteriores consideraciones es procedente 

acceder a lo peticionado, en consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR la terminación del proceso de la referencia, por pago total 
de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares dispuestas en 
el presente proceso, con la advertencia de que, si existieren embargos de 
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remanentes, estos se dejarán a disposición del Despacho Judicial pertinente, si a 
ello hubiere lugar. Ofíciese a quien corresponda. 
 
TERCERO: ORDENA la cancelación de los documentos base de la presente acción, 
los cuales deberán ser devueltos por el apoderado de la parte demandante, en favor 
de la parte demandada, por el pago total de la obligación. 
 
QUINTO: No condenar en costas y agencias en derecho. 
 
SEXTO: Ordenar el archivo del presente proceso, previa las respectivas 
anotaciones en los libros radicadores. 
 
SEPTIMO: De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 
de 2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio 
web del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuomunicipal-derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo 
(8) 2880228, en horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente 
la atención presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la 
virtualidad y dando prioridad a la población rural. Recordando que todas la 
comunicaciones y peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas 
simultáneamente a los demás sujetos procesales, a través de los medios 
electrónicos aportados al proceso, en los términos del artículo 3 ibidem, so pena de 
hacerse acreedor a las multas a que hace referencia el numeral 14 del artículo 78 
del CGP. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 

 
ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 

JUEZ 

R. Darío. 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 
 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

        Proceso           : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
        Demandante   : BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 
        Demandado     : ORLANDO GUISAO RODRIGUEZ 
        Radicación      : 2022-00099-00 
        Decisión:         : ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN. 
 
 

ANTECEDENTE: 
 
Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de las 
distintas actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, a fin de 
pronunciarse en el sentido de seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado, teniendo en cuenta la materialización de la notificación personal y el 
respectivo control de términos según informe secretarial que antecede. Teniendo 
en cuenta lo anterior y 
  . 

CONSIDERANDO 
 
Que se pudo constatar que el demandado se notificó en forma personal del auto 
que libró orden de pago en su contra, y dentro del término de traslado no presentó 
medios exceptivos. 
 
Que el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. dispone:  
 
“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 
EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. … Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, (…) seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía   adelantado por el BANCO AGRARIO DE COL. S.A., 
contra la demandado ORLANDO GUIZAO RODRIGUEZ, tal como se indicó en el 
mandamiento de pago de fecha 27 de julio de 2022. 
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SEGUNDO. Exhortar a las partes para que presenten la liquidación del crédito en 
los términos del artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: PÁGUESE la suma adeudada, con el producto de los bienes 
embargados o que se llegaren a embargar. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Fíjense como agencias 
en derecho la suma de $ 1.100.000.oo pesos M/cte. Liquídense por Secretaría. 
 
QUINTO: De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 
de 2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio 
web del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuomunicipal-derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono 
fijo (8) 2880228, en horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, 
igualmente la atención presencial se está realizando en el mismo horario, 
privilegiando la virtualidad y dando prioridad a la población rural. Recordando que 
todas la comunicaciones y peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas 
simultáneamente a los demás sujetos procesales, a través de los medios 
electrónicos aportados al proceso, en los términos del artículo 3 ibidem, so pena 
de hacerse acreedor a las multas a que hace referencia el numeral 14 del artículo 
78 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ. 

 

R. Darío 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA  

TOLIMA 
 

Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

        Proceso           : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
        Demandante   : BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 
        Demandado     : JUAN MANUEL MACHADO RUEDA 
        Radicación      : 2022-00115-00 
        Decisión:         : ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN. 
 
 

ANTECEDENTE: 
 
Se encuentra al Despacho el expediente que contiene la materialización de las 
distintas actuaciones surtidas al interior del proceso de la referencia, a fin de 
pronunciarse en el sentido de seguir adelante con la ejecución en contra del 
demandado, teniendo en cuenta la materialización de la notificación personal y el 
respectivo control de términos según informe secretarial que antecede. Teniendo 
en cuenta lo anterior y 
  . 

CONSIDERANDO 
 
Que se pudo constatar que el demandado se notificó en forma personal del auto 
que libró orden de pago en su contra, y dentro del término de traslado no presentó 
medios exceptivos. 
 
Que el inciso segundo del artículo 440 del C.G.P. dispone:  
 
“ARTÍCULO 440. CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN, ORDEN DE 
EJECUCIÓN Y CONDENA EN COSTAS. … Si el ejecutado no propone 
excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite 
recurso, (…) seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y 
condenar en costas al ejecutado.” 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR Seguir adelante con la ejecución dentro del Proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía   adelantado por el BANCO AGRARIO DE COL. S.A., 
contra el demandado JUAN MANUEL MACHADO RUEDA, tal como se indicó en 
el mandamiento de pago de fecha 25 de agosto de 2022. 
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SEGUNDO. Exhortar a las partes para que presenten la liquidación del crédito en 
los términos del artículo 446 del C.G.P. 

TERCERO: PÁGUESE la suma adeudada, con el producto de los bienes 
embargados o que se llegaren a embargar. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Fíjense como agencias 
en derecho la suma de $ 687.000.oo pesos M/cte. Liquídense por Secretaría. 
 
QUINTO: De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 
de 2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio 
web del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-
promiscuomunicipal-derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono 
fijo (8) 2880228, en horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, 
igualmente la atención presencial se está realizando en el mismo horario, 
privilegiando la virtualidad y dando prioridad a la población rural. Recordando que 
todas la comunicaciones y peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas 
simultáneamente a los demás sujetos procesales, a través de los medios 
electrónicos aportados al proceso, en los términos del artículo 3 ibidem, so pena 
de hacerse acreedor a las multas a que hace referencia el numeral 14 del artículo 
78 del CGP. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ. 

 

R. Darío 
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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ROVIRA TOLIMA 

 
Veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

            Proceso             : EJECUTIVO S. MINIMA CUANTIA 
  Demandante     :  BANCO AGRARIO DE COL. S.A. 
  Demandado      :  BLANCA ELVIRA PEREZ BELTRAN 
  Radicación        : 2022-00133-00 

            Decisión:             REQUIERE PARTE INTERESADA  
 
 
Pasaron las diligencias al despacho del señor Juez, a fin de manifestarse respecto a 
la liquidación del crédito aportada por la apoderada de la parte demandante 
inmediatamente anterior. 
 
Se advierte en las presentes diligencias, que se aporta la liquidación respecto del 
pagaré # 066606100015639, por la suma de $ 11.076.501.oo pesos M/cte., 
presentando una segunda liquidación respecto del pagaré # 066606100015639 por 
la suma de $ 1.495.000.oo pesos M/cte., lo cual no se ajusta a la realidad procesal, 
como quiera que el capital indicado anteriormente por la suma de $ 1.495.000.oo 
pesos M/cte., corresponde es al pagaré # 4866470213823958. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
1.- Requerir a la apoderada de la parte demandante, a fin de que se sirva llevar a 
cabo las aclaraciones pertinentes, respecto de la liquidación aportada 
inmediatamente anterior.  
 
2 .- De conformidad a lo indicado en el inciso 3 del Artículo 2 de la Ley 2213 de 
2022, se pone de presente a los sujetos procesales que los canales oficiales de 
comunicación del Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Rovira son el correo 
electrónico Institucional j01prmrovira@cendoj.ramajudicial.gov.co, y el micrositio web 
del despacho es www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuomunicipal-
derovira, se podrá solicitar información telefónica al teléfono fijo (8) 2880228, en 
horario hábil de 7:00am a 12:pm y de 1:00pm a 4:00pm, igualmente la atención 
presencial se está realizando en el mismo horario, privilegiando la virtualidad y 
dando prioridad a la población rural. Recordando que todas la comunicaciones y 
peticiones dirigidas al juzgado deberán ser reemitidas simultáneamente a los demás 
sujetos procesales, a través de los medios electrónicos aportados al proceso, en los 
términos del artículo 3 ibidem, so pena de hacerse acreedor a las multas a que hace 
referencia el numeral 14 del artículo 78 del CGP. 
 

NOTIFÍQUESE 
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ALVARO ALEXANDER GALINDO ARDILA 
JUEZ 

 
 
R. Darío 
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